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Documento técnico de compilación y modificaciones normativas manual de 

funciones y competencias laborales de la alcaldía de Pasto. 

1. Objetivo 

El presente documento tiene como propósito poner en conocimiento las modificaciones 

normativas aplicadas al manual de funciones y competencias laborales de la alcaldía 

de Pasto, conforme a los decretos modificatorios expedidos entre los años 2021 al 2024. 

Tomando en consideración que las mismas se generan frente a la necesidad de 

actualizar la estructura organizacional, funcional de la entidad y contar con el personal 

idóneo para el servicio del Municipio de Pasto.  

2. Marco legal 

La actualización del manual de funciones y competencias laborales se fundamenta en 

los siguientes instrumentos normativos: 

● Ley 909 de 2004: reglamenta el empleo público y la gerencia pública en 

Colombia. 

● Decreto 1083 de 2015: Decreto único reglamentario del sector de función pública. 

● Decreto nº 218 de 2021: Versión base del manual de funciones y competencias 

laborales de la alcaldía de Pasto. 

● Decretos modificatorios: 222 de 2021, 227 de 2021, 278 de 2021, 292 de 2022, 459 

de 2022, 017 de 2023, 107 de 2023 y 070 de 2024. 

3. Modificaciones normativas y sus especificaciones  

A continuación, se presentan los cambios introducidos por cada decreto: 

Normatividad Descripción No. 

Artículos 

Síntesis de modificaciones 

Decreto 222 del 

4 de junio de 

2021 

“por medio del cual 

se modifica el 

decreto no. 218 del 4 

de junio de 2021, “por 

el cual se actualiza y 

31 Las modificaciones realizadas en 

el manual de funciones y 

competencias laborales de la 

Alcaldía de Pasto, de acuerdo al 

decreto 222 de 4 de junio de 
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compila el manual 

específico de 

funciones y 

competencias 

laborales para los 

empleos de la planta 

de cargos de la 

alcaldía municipal de 

Pasto” 

2021, abarcan la inclusión y 

actualización de áreas y núcleos 

de conocimiento en diversos 

cargos, especialmente en los 

niveles directivo, profesional, 

técnico y asistencial. 

Se realizaron ajustes en funciones 

esenciales, propósitos del cargo, 

requisitos de estudio y 

experiencia, además, se 

adicionaron nuevas fichas para 

cargos específicos, como 

profesionales universitarios, 

técnicos administrativos y 

auxiliares administrativos, y se 

suprimieron varias fichas de 

cargos existentes en instituciones 

educativas y el nivel central.  

Por último se incorporaron 

cambios en denominaciones de 

empleo y se hicieron 

correcciones en la experiencia 

requerida. 

Decreto 227 del 

9 de junio de 

2021 

Por medio del cual se 

modifica los decretos 

número 218 y 222 del 

4 de junio de 2021 

17 Las modificaciones introducidas 

por el Decreto 227 de 2021 

actualizan y corrigen varios 

artículos del Decreto 222 de 2021, 

en lo que respecta a la 

descripción de funciones 

esenciales, propósitos del cargo, 

requisitos de estudio y 

experiencia en las fichas de 

empleo de la Secretaría de 
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Educación de la Alcaldía de 

Pasto.  

Se realizaron ajustes en cargos 

del nivel profesional, técnico y 

asistencial, con énfasis en los 

empleos de profesional 

universitario, técnico 

administrativo y diversos cargos 

de apoyo en instituciones 

educativas, incluyendo 

conductor mecánico, auxiliar de 

servicios generales y celador.  

Además, se unificaron y 

suprimieron fichas para cargos 

administrativos como secretarias 

y auxiliares administrativos. 

Por último se incorporó el núcleo 

de conocimiento de archivística 

en el área de economía, 

administración y contabilidad, y 

se agregó el término 

“profesional” en la experiencia 

requerida para ciertos cargos 

técnicos. 

Decreto 278 del 

4 de agosto de 

2021 

"Por medio del cual se 

modifica 

parcialmente el 

decreto no. 218 del 4 

de junio de 2021 "por 

el cual se actualiza y 

compila el manual 

específico de 

1 Modificación orientada a la ficha 

del empleo jefe de oficina de 

control interno de juzgamiento e 

instrucción. 
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funciones y 

competencias 

laborales para los 

empleos de la planta 

de cargos de la 

alcaldía municipal de 

Pasto" 

Decreto 292 del 

29 de julio de 

2022 

“Por medio del cual 

se modifica 

parcialmente el 

decreto no. 218 del 4 

de junio de 2021, por 

el cual se actualiza y 

compila el manual 

específico de 

funciones y 

competencias 

laborales para los 

empleos de la planta 

de cargos de la 

alcaldía municipal de 

Pasto” 

5 El Decreto 292 de 2022 establece 

modificaciones en el Manual de 

Funciones y Competencias 

Laborales de la Alcaldía de 

Pasto, enfocadas en la 

actualización de áreas y núcleos 

de conocimiento para varios 

empleos del nivel directivo.  

Se incluyen nuevas áreas del 

conocimiento en cargos 

estratégicos, como el 

subsecretario de seguridad vial y 

control operativo, con la 

incorporación de economía, 

administración, contaduría e 

ingeniería; y el secretario de 

cultura, con la adición de bellas 

artes y economía. 

Asimismo, se ajustan las 

clasificaciones en la ficha del 

subsecretario de cultura 

ciudadana, desagregando 

ciencias políticas, periodismo, 

derecho, geografía e historia del 

núcleo de literatura.  
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Se amplían los perfiles del 

subsecretario de formación y 

promoción con la inclusión de 

relaciones internacionales y la 

reestructuración de 

conocimientos previos en áreas 

como artes liberales, educación 

física y sociología.  

Finalmente, se modifica la ficha 

del subsecretario de movilidad. 

Decreto 459 del 

17 de 

noviembre de 

2022 

“Por medio del cual 

se modifica 

parcialmente y 

adiciona el decreto 

no. 218 del 4 de junio 

de 2021, por el cual se 

actualiza y compila el 

manual especifico de 

funciones y 

competencias 

laborales para los 

empleos de la planta 

de cargos de la 

alcaldía municipal de 

Pasto” 

3 El Decreto 459 de 2022 introduce 

modificaciones y adiciones en el 

Manual de Funciones y 

Competencias Laborales de la 

Alcaldía de Pasto, fortaleciendo 

la estructura organizativa, dando 

cumplimiento a la normatividad 

vigente, especialmente la Ley 

1952 de 2019 modificada por la 

Ley 2094 de 2021.  

En ese sentido se redefine la 

denominación, el propósito 

principal y las funciones del 

empleo de director 

administrativo de control interno 

disciplinario. 

Además, se incorpora un nuevo 

cargo denominado director 

administrativo de control interno 

disciplinario juzgador. 

 Por último  en el área de 

conocimiento de ciencias de la 
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salud, se adiciona el núcleo de 

conocimiento en terapia 

ocupacional en la ficha del 

empleo de subsecretario de 

planeación y calidad. 

Decreto 0017 

del 27 de enero 

de 2023 

“Por medio del cual 

se modifica 

parcialmente el 

decreto no. 0218 del 

4 de junio de 2021 por 

el cual se actualiza y 

compila el manual 

especifico de 

funciones y 

competencias 

laborales para los 

empleos de la planta 

de cargos de la 

alcaldía municipal de 

Pasto” 

17 El Decreto 0017 de 2023 

introduce modificaciones al 

Manual de Funciones y 

Competencias Laborales de la 

Alcaldía de Pasto, incorporando 

nuevos núcleos de conocimiento 

en áreas como comunicación 

social, ciencia política, 

sociología, archivística, 

administración pública, 

ingeniería ambiental y sanitaria, 

entre otros, para cargos de nivel 

directivo y asistencial. 

 

Decreto 107 del 

13 de junio de 

2023 

"Por medio del cual se 

adiciona el decreto 

no. 218 del 4 de junio 

de 2021, por el cual se 

actualiza y compila el 

manual especifico de 

funciones y 

competencias 

laborales para los 

empleos de la planta 

de cargos de la 

alcaldía municipal de 

Pasto" 

1 La modificación del decreto 107 

del 13 de junio de 2023 se orienta 

en la adición de  3 fichas del 

empleo denominado profesional 

universitario  de la planta de 

cargos, con la finalidad de dar 

cumplimiento a la Ley 2126 de 

2021 la cual establece los 

lineamientos para la 

conformación de las Comisarias 

de Familia.  
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Decreto 070 del 

12 de enero de 

2024 

“Por el cual se 

actualiza y compila el 

manual especifico de 

Funciones y 

competencias 

laborales para los 

empleos de la planta 

de cargos de la 

alcaldía municipal de 

Pasto y sus decretos 

modificatorios” 

5 El Decreto 070 de 2024 modifica 

el Manual de Funciones y 

Competencias Laborales de la 

Alcaldía de Pasto, adicionando 

áreas y núcleos de conocimiento 

en cargos clave del nivel asesor y 

directivo incorporando áreas 

como ingeniería, arquitectura, 

urbanismo, economía, 

administración, contaduría 

agronomía, veterinaria, 

zootecnia y ciencias sociales. 

Sociología. 

Además se incluyen nuevas 

disciplinas como ingeniería de 

sistemas y sociología en cargos 

estratégicos del nivel directivo. 

 

4. Implicaciones para la gestión estratégica de talento humano 

Las modificaciones  normativas y legales a las que tiene lugar el manual de funciones y 

competencias laborales de la alcaldía de Pasto, generan un impacto de forma implícita 

en la planificación de la administración municipal y la asignación de recursos humanos, 

así mismo repercute como elemento base para los procesos de selección, encargaturas  

y contratación. 

5. Conclusiones y recomendaciones 

● Recordar la ruta de consulta sobre los cambios normativos en la plataforma 

interna digital INTRANET en la cual se encuentran publicados los decretos 

modificatorios. 

● Consultar el Manual de Funciones y Competencias Laborales, actualizado y 

compilado mediante el Decreto 218 del 4 de junio de 2021 y sus Decretos 
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modificatorios, los cuales de se encuentran publicados en la Gaceta Municipal a 

través del siguiente enlace https://www.pasto.gov.co/index.php/gaceta-

municipal o en la página de la Alcaldía de Pasto a través del siguiente 

enlace  https://www.pasto.gov.co/index.php/transparencia/funciones-acaldia  

6. Anexos 

Se adjunta matriz de compilación de modificaciones normativas del manual de 

funciones y competencias laborales. 

Elaborado por: 

Subsecretaría de Talento Humano 

Alcaldía Municipal de Pasto 
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